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DE: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.

PARA:      ENTIDADES, ORGANOS Y ORGANISMOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE LOS SISTEMAS ESPECIALES Y 
ESPECÍFICOS DE ORIGEN LEGAL.

ASUNTO:  INSTRUCCIONES ETAPA DE PLANEACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN. 

Elartículo125delaConstituciónPolíticaestablecequelosempleosenlosórganosyentidades
delEstadosondecarrera,salvolasexcepcionesallíprevistas,yqueelingresoaloscargosde
carrerayelascensoenlosmismos,seharánpreviocumplimientodelosrequisitosycondiciones
quefijelaleyparadeterminarlosméritosylascalidadesdelosaspirantes.

Complementariamente,elartículo130superiordisponeque“Habrá una Comisión Nacional del 
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Losliteralesa)yc)delartículo11delaLey909de2004contemplan,entreotrasfuncionesdela
ComisiónNacionaldelServicioCivil,enadelanteCNSC,ladeestablecerdeacuerdoconlaley
ylosreglamentos,loslineamientosgeneralesconquesedesarrollaránlosprocesosdeselección
paralaprovisióndelosempleosdecarreraadministrativayladeelaborarlasconvocatoriasa
concursoparaeldesempeñodeestosempleospúblicos.

Enestesentido,laCNSCenejerciciodesusfacultadesyconelpropósitodeprotegerelsistema
deméritoenelempleopúblicoygarantizar laadecuadaaplicaciónde lasnormasdecarrera
administrativa, procede a impartir los siguientes lineamientos en relación con la Etapa de
PlaneacióndelosProcesosdeSelección.

1. LA ETAPA DE PLANEACIÓN DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN.

El artículo el artículo 209 de la Constitución Política, señala en su inciso segundo, que
corresponde a las autoridades administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimientodesusfuncionesydelosfinesdelEstado.

Consecuenteconello,elartículo2.2.6.34delDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto
051de2018disponeque“ ( … )  Las  entidades  deben  participar  con  la  Comisión  Nacional  de
Servicio  Civil  en  el  proceso  de  planeación  conjunta  y  armónica  del  concurso  de  méritos. 
(…)”(MarcaciónIntencional).
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Enesteorden,laetapadePlaneacióndeunProcesodeSelecciónimplicaelcompromisoefectivo
delasentidadesinvolucradas,afindequesetrabajedemaneraarmónicaydeformacoordinada
enlaviabilidaddelaconvocatoria,conobservanciadelosprincipiosdelaadministraciónpública
yelcumplimientodelosfinesdelEstado1.


EnestaetapaconcurrenlasvoluntadestantodelaCNSCcomodelasentidadesalasqueseles
proveeránlosempleosdecarreraadministrativaqueseencuentrenvacanciadefinitiva,quesi
bienejercensus funcionesycompetenciasconautonomía, “no justifica actuaciones aisladas, 
contradictorias o económicamente ineficientes ”,todavezque“sus competencias están regidas 
por los mandatos de colaboración y coordinación interinstitucional que permiten el logro 
mancomunado del interés general y la satisfacción de los derechos de las personas ”2.Alrespecto,
elartículo6delaLey489de1998establece:

“( … ) En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y 
cometidos estatales.

 
En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares. (…)”



Enconcordanciaconloanterior,elnumeral10delartículo3delaLey1437de2011señalaque, 
“ ( … ) En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las 
de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus 
derechos a los particulares ( … ) ” . Bajo ese entendido, las entidades comparten cargas
administrativasenelmarcodesuscompetencias ypor tanto,cooperaránparael logrode los
cometidosinstitucionalesyeldesarrolloefectivodelProcesodeSelección.

Al respecto, es importante precisar la obligación que tienen las unidades de personal de las
entidadesfrentealosplanesanualesdeprovisióndecargos,marcodentrodelcual,debeademás
apropiarlosrecursosparasufragarloscostosderivadosdelosprocesosdeselección,realizado
lasapropiacionespresupuestalesaquehayalugar,loanteriorenconcordanciaconelartículo17
delaLey909de2004,quedisponelosiguiente:

“ ( … ) 1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los organismos o entidades 
a las cuales se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar anualmente planes de 
previsión de recursos humanos que tengan el siguiente alcance:

a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y perfiles profesionales 
establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de atender a las necesidades 
presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus competencias;

b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para 
el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación;

c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 
aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado (…)”.

1CONSEJODEESTADOSALADELOCONTENCIOSOADMINISTRATIVOSECCIÓNSEGUNDA,SUBSECCIÓNACONSEJEROPONENTE:

RAFAELFRANCISCOSUÁREZVARGASBogotá,D.C.,veintisiete(27)deoctubrededosmilveintidós(2022)Referencia:NULIDADRadicación:

11001-03-25-000-2020-00325-00(0621-2020).

2ConsejodeEstado,SaladeConsulta,Concepto2261de2015.
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Enconcordanciaconloanterior,laCorteConstitucionalenSentenciaC-645de2017,dispuso:

73. Este tema, ha sido recientemente precisado por el Consejo de Estado, corporación que explicó 
que la elaboración de la convocatoria corresponde a la CNSC, como autoridad encargada de la 
administración y vigilancia de la carrera administrativa, y que, para la ejecución de dicha etapa,  debe
concurrir  el  jefe  de  cada  organismo  o  entidad  que  sea  beneficiaria  del  respectivo  proceso  de
selección,  en  virtud  de  la  colaboración  y  coordinación  que  se  requiere  para  el  desarrollo  del  mismo.
Esto es así, debido a que el desarrollo de los concursos de méritos requiere, previamente, un proceso
de planeación e implica la adopción de una serie de actos de ejecución administrativa y presupuestal,
necesarios  para  tal  fin. Todo ello, sin que de ninguna manera se pueda afirmar que la convocatoria, 
u otra fase del proceso de selección, sean competencia del jefe o director de la entidad que requiere 
las vacantes3.
 
(…)
  
76. Con base en dichos parámetros la norma impugnada resulta exequible en el entendido que el 
Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, concurre  como participante
para  planear  y  presupuestar  la  convocatoria,  pero la competencia relacionada con asegurar la 
implementación y velar por el adecuado funcionamiento de la realización del concurso, así como su 
administración y vigilancia recae exclusivamente sobre la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC. 

Teniendoencuentaesteprecedente, laCorteConstitucionalenSentenciaC-189de2013,se
refirióalascompetenciasdelaCNSCenelmarcodelaadministraciónyvigilanciadelossistemas
decarrera,señalando:

Si bien no hay duda, tanto en la Constitución como en la ley, que la CNSC es la única competente 
para administrar el concurso y, por ende, para fijar la norma reguladora del mismo que es su 
convocatoria, este tribunal no puede pasar por alto que algunos elementos necesarios para el 
concurso, corresponden a la competencia de otras entidades.  En  efecto:  1)  la  elaboración  del  plan
anual de empleos vacantes, que es un elemento relevante para la convocatoria, en tanto y en cuanto
afecta  los  cargos  para  las  cuales  se  convoca  el  concurso,  no  corresponde  a  la  CNSC,  sino  al  DAFP
y  a  las  UPE;  y  2)  la  financiación  de  los  costos  del  concurso,  que  es  un  elemento  indispensable  para
poder  realizar  el  concurso, sin perjuicio de lo previsto en  los artículos 74 de la Ley 998 de 2005 y 9 
de la Ley 1033 de 2006, no corresponde a la CNSC, sino a cada entidad u organismo, con cargo a 
su presupuesto y, por tanto, la responsabilidad de tramitar lo pertinente y obtener el certificado de 
disponibilidad presupuestal, atañe a su respectivo jefe.
 
(…)

Así, pues, bien sea con la firma de la convocatoria o bien con la ejecución de actos dirigidos a 
participar de manera armónica y coordinada en la realización del concurso, el jefe de la entidad u 
organismo, e incluso las UPE y el DAFP contribuyen al logro de los fines del Estado.  La inclusión de
dicho  jefe  de  la  entidad  u  organismo  entre  quienes  suscriben  la  convocatoria,  hecha  por  la  norma
demandada,  tiene  que  ver  con  esta  participación,  pero  no  implica,  de  ningún  modo,  que  1)  él  o  las
UPE  o  el  DAFP  puedan  ejercer  las  competencias  constitucionales  exclusivas  y  excluyentes  de  la
CNSC, o 2) compartir de algún modo las funciones que se derivan de ellas, o 3) obstruir u obstaculizar
el ejercicio de dichas funciones. (Marcaciónintencional).

Asímismo,elConsejodeEstadoenSentencia2018-01702de2021,enrelaciónconestaetapa
puntualizó:

Con base en las consideraciones que preceden,  la jurisprudencia constitucional y la contencioso
administrativa   han   sostenido   que   la   CNSC   goza   de   suficiente   competencia,   autoridad,

3Cfr.ConsejodeEstado,SaladeConsultayServicioCivil,(Rad.SCSC2307de2016,C.P.GermánBulaEscobar),Conceptodel19deagostode

2016.
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independencia  y  capacidad  de  acción  para  definir,  de  forma  excluyente  y  exclusiva,  lo  relativo
a  la  organización  y  administración  de  la  carrera  administrativa,  función  en  ejercicio  de  la  cual
dicta  reglas  en  la  materia  que  resultan  vinculantes  para  los  participantes,  las  universidades
contratadas y las entidades beneficiarias del concurso público de méritos.

También  se  ha  dicho  que  la  intervención  de  estas  últimas  en  la  producción  de  la  convocatoria
se da en un marco de cooperación interinstitucional que se manifiesta en una serie de acciones
de  planeación  conjunta  con  la  CNSC  para  que  pueda  llevarse  a  cabo  el  proceso  de  selección,
tales  como  la  entrega  del  estudio  de  las  cargas  de  personal,  el  listado  de  vacantes,  la  emisión
del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal,  entre  otros. A través de estas es factible inferir la 
voluntad inequívoca de la entidad de suscribir el acto administrativo de convocatoria al concurso y, 
con ello, la observancia del requisito de que trata el numeral  1.°  del Artículo 31 de la Ley 909 de 200439. 

El fundamento de esta tesis, que ha sido la más recientemente asumida por la esta Corporación, 
descansa en los principios de la función administrativa que consagra el Artículo 209 constitucional, 
particularmente en el de coordinación ,  en  cuanto  impone  el  deber  de  colaborar  y  concertar
actuaciones  entre  las  entidades  que  se  interrelacionan,  lo  que  sin  duda  alguna  redunda  en  el
adecuado cumplimiento de los fines estatales. (…).

Apartirde lospronunciamientos jurisprudencialesy lasnormasencita,puedeconcluirseque
corresponde a las entidades cuyos sistemas de carrera son administrados y vigilados por la
CNSC,eldeberdecoadyuvar efectiva, armónica y oportunamenteenlaetapadeplaneación
de losprocesosdeseleccióncon laComisiónNacionaldelServicioCivil,demaneracélerey
eficiente,evitandodilacionesinjustificadas,ybajolasinstruccionesqueestaleimparta,teniendo
encuentaqueesdesuresponsabilidad: i)Reportar laOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera
Administrativa (OPEC), ii) Mantener actualizada su estructura de planta y sus Manuales
EspecíficosdeFuncionesyCompetenciasLaborales(MEFCL),iii)Entregarlosejestemáticos,y
iv)Apropiarydisponerdelosrecursosparafinanciarelprocesodeselección.

Enestesentido, se reiteraque losprocesosdeselecciónnoseencuentransupeditadosa la
voluntad de las entidades en la medida que el inicio de la etapa de planeación y posterior
ejecuciónsurgedelcumplimientodelmandatoConstitucionalcomprendidoenelartículo125,
imperativoque conminaa la administracióna realizar la provisiónde los empleosde carrera
administrativaa travésde concursosdemérito, garantizandoel accesoa cargospúblicosen
igualdaddeoportunidades.

Eneseordende ideas,es importantedescribir laetapadeplaneacióny loselementosque la
integranenlossiguientestérminos:


2. INICIO DE LA ETAPADE PLANEACIÓN DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN.

Sealoprimeroseñalarqueelartículo2.2.6.34delDecreto1083de2015,enmención,señala
comoobligaciónacargodelosjefesdepersonaldelasentidadesoquieneshagansusvecesen
las entidades pertenecientes al sistema general y específicos o especiales de origen legal
vigiladosporlaCNSCque:

“ Los jefes de personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas 
general de carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil,  deberán  reportar  los  empleos  vacantes  de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  Oferta
Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad
y lineamientos que esta establezca. 
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Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su manual de
funciones y competencias laborales y definir los ejes temáticos. (…)”  (Marcación intencional).

Los insumosprincipales para dar inicio a la planeación de losProcesos deSelección son el
reporte de la OPEC, el MEFCL,  sin embargo, es importante entender que la disposición
normativaloqueseproponeesgarantizarquedesdeeliniciodelaplaneaciónsecuenteconlos
insumossuficientesparaqueelprocesodeplaneaciónquedeberealizarseconjuntamenteentre
laCNSCylaentidadserealicedemaneracoordinada,eficiente,célereyeficaz,evitandoenla
medidadeloposiblereprocesos,improvisacionesyobstáculosquepuedangenerardilaciones
innecesariasosometanalprocesoaunainseguridadjurídicaoadministrativa.

Ahorabien, es importante señalar que la planeacióndeunProcesodeSelección como toda
actuaciónadministrativa4,deberealizarsegarantizandolosprincipiosdelartículo3delaLey1437
de 2011, particularmente los principios de coordinación (numeral 10), eficacia (numeral 11),
economía(numeral12)yceleridad(numeral13),porlotantoeliniciodelamismaserealizaráa
través de una comunicación oficial por parte de la CNSC  a la entidad, con la cual se
estableceráuncronograma  enelqueseseñalará  lasactividadesarealizarenconjuntoconla
entidad y las fechas respecto a cada una de estas, incluido el cierre de la planeación. Este
cronogramapodrásermodificadoatendiendoalascircunstancias,entodocaso,sumodificación
debe obedecer a criterios razonables teniendo en cuenta que es deber de las entidades
abstenerse de prácticas que obstruyan u obstaculicen el ejercicio de la planeación de los
procesosdeselección5ydelaejecucióndeestos.

Enloquerespectaalosejestemáticos,estosseránsolicitados,revisadosyvalidadosporparte
delaCNSC,enlaetapadelprocesodeplaneaciónqueestaleseñale,frentealocualleinformará
ladocumentaciónydemásaspectosqueserequiera.

3. ELEMENTOS DE LA ETAPA DE PLANEACIÓN Y OBLIGACIONES DE LAS 
ENTIDADES. 

Siguiendo con lo señalado en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, los elementos
importantesparaeliniciodelaEtapadePlaneación,sonlossiguientes:

3.1. Reporte Oferta de Empleos Públicos de Carrera – OPEC:
 
Lasentidades,deconformidadconloseñaladoenelpluricitadoartículo2.2.6.34delDecreto1083
de2015, tieneneldeberdereportara laCNSClosempleosdecarreraenvacanciadefinitiva
existentesensusplantasdepersonal,enlaoportunidad,porlosmediosybajoloslineamientos
queestablezcaestaComisiónNacional.

Partalefecto,sedeberádarcumplimientoalasdisposicionesestablecidasenlaCircularExterna
No. 0011 del 24 de noviembre de 2021 proferida por laCNSCo la norma que lamodifique,
adicioneoderogue,en lacualse impartieronlas instruccionesrelacionadasconel reportede

4VersentenciasdelConsejodeEstado: i)sentenciael21deoctubrede2021,Exp. 11001032500020140125000

(4045-2014)yii)sentenciadel10deoctubrede2019.Exp.11001-03-25-000-2016-00988-00(4469-16).

5VerSentenciaC-183de2019delaCorteConstitucional.



Continuación Circular Externa  de Página 6 de 8

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

vacantesdefinitivasdeempleosdecarreraadministrativaenelSistemadeapoyoparalaIgualdad,
elMéritoylaOportunidad(SIMO).

Durante la planeación se dará acompañamiento a la entidad en la verificación de la OPEC
reportadaafindeconstatarsiexistediferenciasentreestaysuMEFCL.


3.2. Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales.

El MEFCL6 es una herramienta de gestión de talento humano que permite establecer las
funcionesycompetenciaslaboralesdelosempleosqueconformanlaplantadepersonaldelas
entidades públicas, así como los requerimientos de conocimiento, experiencia y demás
competenciasexigidasparaeldesempeñodeestos.

EsteeselinsumofundamentalquerequierelaCNSCparaadelantarelProcesodeSelección,
puesde la informaciónenestecontenida, relacionadaprincipalmentecon la denominación,el
niveljerárquico,elpropósito,ladescripcióndefuncionesesenciales,losconocimientosbásicos
o esenciales, así como los requisitos de formación académica y de experiencia, es que se
estructuranlasbasesdelconcurso,asícomolaspruebasaaplicar.

Así lascosas,esresponsabilidadde lasentidadesmanteneractualizadosuMEFCL,previoal
iniciodelaetapadeplaneacióndelprocesodeselección,conformealodispuestoenelartículo
2.2.6.34delDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto051de2018.

EnestesentidoyenlíneaconloexpuestoporlaProcuraduríaGeneraldelaNaciónenlaDirectiva
015de2022,actualizarelMEFCLnoesóbicepararetrasarelprocesodeplaneaciónnielreporte
delaOPEC.Porlotanto,elhechodequelaentidadnotengaactualizadosuManualno es un 
impedimento parainiciarlaetapadeplaneacióndelosprocesosdeselección,porloqueestese
realizaráconformealManualvigente.

Esdeprecisarque,encuantoaajustesalaOPEC,estossolopodránefectuarsehastalafecha
enquelaCNSCdetermineenelcronogramadelprocesodeprocesodeplaneación.

3.3. Definición de características del Proceso de Selección

La planeación del Proceso deSelección exige que se definan las características propias del
mismodeacuerdoconlanormativavigenteyatendiendoalasnecesidadesdelaprovisiónde
empleosdelaentidad,talescomo:

1. TipodeProcesodeSelección(abierto,ascensoomixto).
2. LasreglasdelProcesodeSelección.
3. Lasfasesquelocomponen.
4. LasPruebasaaplicarsegúnlosempleosdelaoferta.
5. Laponderación,carácter,criteriosyformadecalificacióndelasPruebas.
6. LaestimacióndecostosporpartedelaCNSCdeacuerdoalvalorestimadoporvacante.

Asímismo,esimportanteseñalarquedurantelaplaneaciónsedebenrevisarlosejestemáticos
e indicadores7

6Guíaparaestableceromodificarelmanualdefuncionesydecompetenciaslaborales.VERSIÓN2.DAFP.

7Correspondealconjuntodetemaspredominantesydominiosrelevantesqueguardanestrecharelaciónconelcontenidofuncionalylascompetencias
laboralesdelempleo,apartirdeloscualessedefinirányelaboraránalgunasPruebasdelprocesodeselecciónparasuevaluación.Estosseenmarcan
enunmodelodecompetenciaslaboralesentendidocomoelconjuntodeCapacidades,HabilidadesyAplicacióndeConocimientosyValoresquese
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segúnlosempleosdelaOPEColasagrupacionesdeempleosqueserealicen,informacióncon
sustentoenlacualseconstruiránlasestructurasdepruebas8.

3.4. Apropiaciones presupuestales.

Elartículo9delaLey1033de2006estableceque,parafinanciarloscostosdelosProcesosde
Selecciónsecobraráalosaspirantesunconceptoporderechodeparticipaciónequivalenteaun
salariomínimolegaldiarioparalosempleospertenecientesalosnivelestécnicoyasistenciales,
ydeundíaymediodesalariomínimolegaldiarioparalosempleospertenecientesalosdemás
niveles.

Encasodeque,elrecaudoseainsuficiente,elfaltanteserácubiertopor larespectivaentidad
querequieraproveerelcargo.Asílacosas,seestablececomoobligacióndelaentidadapropiar
en su presupuesto y con la debida antelación, las partidas necesarias, atendiendo el valor
estimadoporvacantequeanualmentedefinelaCNSC,elcualparalavigencia2023seencuentra
contenidolaCircularExterna2023RS000121del11deenerode2023,asícomoelnúmerode
vacantesdefinitivasdecarreraexistentesaproveer.

Seprecisaqueelsaldodefinitivoapagarporpartedelasentidadesseestableceráunavezse
hayarecaudadoelvalortotaldelosderechosdeparticipacióndelosaspirantesyserealiceel
respectivocierredelprocesodeselección.

CaberesaltarquelaProcuraduríaGeneraldelaNaciónatravésdelaDirectivaNo.015del30de
agostode2022,exhortóalasentidadesarealizarlasapropiacionespresupuestalesycoadyuvar
efectivayoportunamentelaplaneacióndelosProcesosdeSelecciónconlaCNSC.Asíentonces,
setienequeesunaobligacióncuyoincumplimientopodríaacarrearlassancionesdisciplinarias
que hubiere lugar, sin perjuicio de la facultad sancionatoria con que cuenta esta Comisión
Nacional.

4. FINALIZACIÓN DE LA ETAPA DE PLANEACIÓN

Laetapadeplaneaciónconlaentidad,finalizaconformelafechaestipuladaenelcronograma,
luego de lo cual le corresponderá a la Sala Plena de Comisionados, aprobar el proceso de
selecciónconlaexpedicióndelosAcuerdosdeConvocatoriaysusrespectivosanexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, antes de
iniciarselasinscripciones,laconvocatoriapodrásermodificadaocomplementadaencualquier
aspecto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, precisando que, en todo caso si las
modificacionessonrequeridasporlaentidad,estasnopodránafectarelprocesodeplaneación
previamenteconcluido.

Se recuerda que las entidades no podrán suprimir empleos reportados y que ya han sido

evalúanmediantelasPruebassobreCompetenciasFuncionales,CompetenciasComportamentaleseIntegridadqueserequierenparaqueuntrabajador
puedallevaracaboexitosamenteeldesempeñodelempleo,dentrodelmarcodelamisiónyobjetivosdelaentidad.Asimismo,losIndicadoresrefieren
alossubtemasdelosejestemáticos.
8LasEstructurasdePruebassonmatricesquecontienenlasespecificacionesdelascompetenciasaevaluar,lostemasysubtemas,cantidaddeítems
opreguntasdelasPruebasaaplicarparacadaempleo,yotrasespecificacionestécnicasqueserándeinsumoparaelprocesodeconstruccióndeítems.
EstasEstructurassonelaboradasporlaCNSC.
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ofertadosa losaspirantes,ni podránmodificar losmanualesde funcionesy requisitosde los
mismoshastacuandoelservidornombradosupereelperíododeprueba,yentodocasodurante
la vigencia de la lista de elegibles, pues esta deberá ser usada al menos para proveer las
vacanciasquesegenerendelempleoofertado.

LapresenteCircularfueaprobadaenSalaPlenadeComisionados,essesióndel26deoctubre
de2023.

MAURICIO LIÉVANO BERNAL

PRESIDENTE

DESPACHODEPRESIDENCIA

Proyectó:ShirleyJohanaVillamarinInsuasty–AsesoraDespachoComisionadoMauricioLiévanoBernal.

DianaCarolinaFigueroaMeriño-AsesoraDespachoComisionadaSixtaDiliaZúñigaLindao

ElkinOrlandoMartínezGordon–AsesorDespachoComisionadaMónicaMaríaMorenoBareño

RafaelRicardoAcostaRodríguez–AsesorDespachoComisionadaSixtaDiliaZúñigaLindao

CristianAndrésSotoMoreno-AsesorDespachoComisionadaMónicaMaríaMorenoBareño

MiguelFernandoArdilaLeal-AsesorDespachoComisionadoMauricioLiévanoBernal

HenryGustavoMoralesHerrera-AsesorDespachoComisionadaMónicaMaríaMorenoBareño
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